
  

SEGURBANE ........ 
compañía de seguridad bancaria profesional 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO: 2, | 

SORAYA ELENA CARDENAS MOSQUERA, en mi calidad de GERENTE 14% 
GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía SEGURIDAD BANCARIA 
PROFESIONAL SEGURBANC CIA. LTDA, con EXPEDIENTE No. 90731-2001, 
atentamente, expongo y solicito: 

Adjunto a la presente se servirá encontrar las copias primera, tercera y 

sexta de la cesión de aportaciones de la Compañía SEGURIDAD BANCARIA 
PROFESIONAL SEGURBANC CIA. LTDA, realizada por CARLOS DARIO TORRES 
RODRIGUEZ y Señora, a favor de MAROL KARINA CARDENAS MOSQUERA, 
SORAYA ELENA CARDENAS MOSQUERA y ANA PATRICIA VASCONEZ VILLEGAS, 
quedando el cuadro de socios y aportaciones de la siguiente forma: 

    

  

  

  

  

  

  

      

CEDULA No. NOMBRES APORTACIONES 

1714064159 | Ana Patricia Vásconez Villegas 80 $ 80 

1713109351 | Marol Karina Cárdenas Mosquera 80 $ 80 
0800832792 | Soraya Elena Cárdenas Mosquera 240 $240 

TOTAL 400 $400         

Particular que comunico a usted a fin de que se tome nota de este 
particular en el expediente de la Compañía. 

Adjunto también se servirá encontrar el nombramiento de la suscrita 
como Gerente General con Representación Legal, y de Marol Karina Cárdenas 
Mosquera como Presidenta por el periodo de DOS AÑOS 

Atentamente, 
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dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA SEGURIDAD BANCARIA 

PROFESIONAL SEGURBANC CIA. LTDA. 

QUE OTORGA EL SEÑOR 

CARLOS DARIO TORRES RODRIGUEZ 

A FAVOR DE LAS SEÑORITAS 

MAROL KARINA CARDENAS MOSQUERA, 

SORAYA ELENA CARDENAS MOSQUERA Y 

ANA PATRICIA VASCONEZ VILLEGAS 

CUANTIA: USD. $400.00 

(DI: 3". COPIAS) 

D.A. 

Escritura No. 1420.1 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día DIECISIETE (17) de ABRIL del año dos mil 

siete, ante mí, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario 

Cuadragésimo de este cantón; comparecen por una parte, por sus 

propios y personales derechos el señores cónyuges CARLOS 

DARIO TORRES RODRIGUEZ y KATTY MARIBEL 

MARTINEZ QUEVEDO, casados entre si, en calidad de cedente; y 

por otra, las señoritas MAROL KARINA CARDENAS 

MOSQUERA, soltera; SORAYA ELENA CARDENAS 

MOSQUERA, soltera y ANA PATRICIA VASCONEZ 

VILLEGAS, soltera; Los comparecientes son nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliadas en la ciudad de Quito, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias se adjuntan a este 
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instrumento, bien instruidos por mi el Notario sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública, que a celebrarla proceden, libre 

y voluntariamente de conformidad con la minuta que me entregan 

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO:Diígnese elevar a escritura pública la siguiente cesión de 

participaciones de la compañía SEGURIDAD BANCARIA 

PROFESIONAL SEGURBANC CIA . LTDA ., contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura, por una parte, 

por sus propios y personales derechos los señores CARLOS 

DARIO TORRES RODRIGUEZ y KATTY MARIBEL 

MARTINEZ QUEVEDO, casados entre si, en calidad de cedente; y 

por otra, las señoritas MAROL KARINA CARDENAS 

MOSQUERA, soltera; SORAYA ELENA CARDENAS 

MOSQUERA, soltera y ANA PATRICIA VASCONEZ 

VILLEGAS, soltera; Las comparecientes son nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliadas en la ciudad de Quito, 

hábiles para contratar y contraer obligaciones. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública celebrada el 

diecisiete de enero de dos mil uno, ante el Doctor Héctor Vallejo 

Espinoza, Notario Sexto del Cantón Quito, se constituyó la 

compañía de responsabilidad limitada SEGURIDAD BANCARIA 

PROFESIONAL SEGURBANC CIA . LTDA debidamente., inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el cinco de abril de dos 

mil uno. b) Los socios que la constituyeron eran los señores: 

Nervo Anacarces Chávez Aguila con doscientas participaciones; 

Tatiana Soledad Morocho Veintimilla , con doscientas noventa y 

ocho participaciones; y Neptalí Bolívar Galeano Pantoja con dos 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

participaciones. c ) Mediante escritura pública celebrada el ocho de 

septiembre de dos mil seis ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, 
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EX a 

Lo Notario Décimo Sexto del cantón Quito, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el quince de diciembre de dos 

mil seis los señores Nervo Anacarces Chávez Aguila; Mónica 

Patricia Quistial, Tatiana Soledad Morocho Veintimilla ; Bolívar 

Xavier Galeano Vargas y' María Presentación Vargas Chávez , en 

sus calidades de heredero y cónyuge sobreviviente, respectivamente 

del señor Neptali Bolivar Galeano Pantoja, cedieron libre y 

voluntariamente y por unanimidad todas sus participaciones a favor 

del señor Carlos Darío Torres Rodríguez. En tal virtud del señor 

Carlos Dario Torres Rodríguez es poseedor de cuatrocientas 

participaciones. d) En Junta General Extraordinaria de socios, 

celebrada el treinta de marzo del dos mil siete, se resolvió, en forma 

unánime, autorizar la cesión de las cuatrocientas participaciones de 

propiedad del señor Carlos Darío Torres Rodríguez, a favor de las 

señoritas MAROL KARINA CARDENAS MOSQUERA, SORAYA 

ELENA CARDENAS MOSQUERA y ANA PATRICIA 

VASCONEZ' VILLEGAS, conforme se desprende del Acta General 

Extraordinaria de socios que se agrega como documento habilitante. 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, los señores cónyuges CARLOS DARIO 

TORRES RODRIGUEZ y KATTY MARIBEL MARTINEZ 

QUEVEDO, en su calidad de cedentes, transfieren a favor de las 

señoritas MAROL KARINA CARDENAS MOSQUERA, ochenta 

(80) participaciones; SORAYA ELENA CARDENAS 

MOSQUERA, doscientas cuarenta (240) participaciones; y ANA 

PATRICIA VASCONEZ VILLEGAS, ochenta (80) 
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participaciones, con un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, sin reservarse ningún derecho presente 

ni futuro en la compañía. Esta cesión comprende todos los derechos 

y obligaciones inherentes a la calidad de socio de la compañía, 

previsto en la Ley y en el Estatuto Social. CUARTA: PRECIO.- El 

precio pactado para la presente cesión de participaciones asciende a 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, equivalente 

ab pago de las cuatrocientas participaciones cotizadas a su valor 

nominal, cantidad que el cedente manifiesta haber recibido de las 

cesionarias, a su entera satisfacción en dinero en efectivo. Por lo 

tanto declaran no tener ningún reclamo que efectuar por la citada 

cesión. QUINTA: CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL 

SOCIAL LUEGO DE LA CESION DE PARTICIPACIONES.- 

Una vez efectuada la cesión de participaciones llevada a efecto en el 

presente instrumento, el capital social de la compañía SEGURIDAD 

BANCARIA PROFESIONAL SEGURBANC CIA. LTDA., queda 

integrado de la siguiente Manera: =ooornoorrcanocrn mmm 

  

Socios Número de Porcentaje Capital 
Participaciones Actual 

  

  
ANA VASCONEZ VILLEGAS 80 20% 80,00 
MAROL KARINA CARDENAS M. 80 20% 80,00 

SORAYA ELENA CARDENAS M. 240 60% 240,00 

TOTALES 400 100 % $ 400,00         

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la validez de esta escritura. HASTA AQUÍ EL 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal, junto con los documentos habilitantes que se 

agregan la misma que se halla firmada por el Doctor Carlos Mejía 

Martínez, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número 

cinco mil ochenta y uno. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso, y, leída que les fue a los 

comparecientes por mi el Notario en alta y clara voz, se afirman y 

ratifican en su contenido, y firman conmigo en unidad de acto. De todo lo 
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ACTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SEGURIDAD 

BANCARIA PROFESIONAL SEGURBANC CIA.LTDA. 

En la ciudad de Quito a las 10:00 horas en día 30 de marzo de 2007, en el domicilio principal de la 

compañía ubicado en la ciudad de Quito, con la asistencia del socio: CARLOS DARIO TORRES 
RODRIGUEZ y su cónyuge KATTY MARIBEL MARTINEZ QUEVEDO, 
encontrándose representado el 100% del capital social. 

Se declara instalada la sesión. Preside la sesión de la presente junta el señor CARLOS DARIO 

TORRES RODRIGUEZ y como secretaria AD-HOC la señorita SORAYA ELENA CARDENAS 

MOSQUERA y se pone a consideración de los accionistas los siguientes puntos del orden del dia: 

ORDEN DEL DÍA.: PUNTO UNICO.- CESION DE PARTICIPACIONES 

Una vez puesto en consideración el punto único establecido en el orden del día, el socio de la 
compañía, resuelve por unanimidad ceder las cuatrocientas participaciones a favor de las 

señoritas MAROL KARINA CARDENAS MOSQUERA, SORAYA ELENA 
CARDENAS MOSQUERA y ANA PATRICIA VASCONEZ VILLEGAS. 

En tal virtud, los señores cónyuges CARLOS DARIO TORRES RODRIGUEZ y 

KATTY MARIBEL MARTINEZ QUEVEDO, en su calidad de cedentes, transfieren a 

favor de las señoritas MAROL KARINA CARDENAS MOSQUERA, ochenta (80) 

participaciones, SORAYA ELENA CARDENAS MOSQUERA, doscientas cuarenta 
(240) participaciones y ANA PATRICIA VASCONEZ VILLEGAS ochenta (80) 

participaciones, con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, sin reservarse ningún derecho presente ni futuro en la compañía 

Una vez efectuado la cesión esta es aceptada por unanimidad por el socio de la compañía y su cónyuge 
la señora KATTY MARIBEL MARTINEZ QUEVEDO 

En consecuencia, El CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL LUEGO 

DE LA CESION DE PARTICIPACIONES queda integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

Socios Número de Porcentajes Capital 
Participaciones Actual 

ANA VASCONEZ VILLEGAS 80 20% 80,00 

MAROL KARINA CARDENAS M. 80 20% 80,00 

SORAYA ELENA CARDENAS M 240 60% 240,00 

TOTALES 400 100%|  $400,00         
  

 



Por concluido el ásunto que se convino tratar en la presente Junta General, se concede un 
receso para la redaeción de la respectiva Acta. Reinstalada la sesión, se da lectura al texto del 
Acta, el mismo que es aprobado por todos los asistentes quienes para constancia firman en 

unidad de acto.    
CARLOS DARIO TORRES RODRIGUEZ 

EL PIO GAS 

MAROL KARINA CARDENAS MOSQUERA 
CL quid 0939-41 

c.L 

JDLÉLA hi ) 
ANA/ATRICI Z VILLEGAS. 
cl 

  

  

KATTY MARIBEL MARTINEZ QUEVEDO 

EL 1162 E1€- € 
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Se otorgó ante mi, en fede ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de Cesión de Participaciones de la 
Compañía Seguridad Bancaria Profesional Segurbanc Cía. Ltda., firmada y 
sellada en Quito, a los diecisiete días del mes de-Abril del año dos mil siete. - 

  

RAZON: — Siento por tal, que a Petición de Parte 
interesada con fecha de hoy tomé debida nota de la 
CESION DE PARTICIPACIONES, en los términos 
constantes en la. escritura que precede, al margen de la 
respectiva Escritura Matriz de constitución de la 
Compañía "POR SEGURIDAD BANCARIA 
PROFESIONAL “SEGURBAN A. LTDA. celebrada 
el diecisiete de Enero delisgios mil uno, ante el 
Suscrito Notario Sexto «Y itón Quito.- —Testado.- 
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REGISTRO MERCAXTIL 
DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1267 del REGISTRO 
MERCANTIL de cinco de abril del dos mil uno, a fs.1163 vta, tomo 132, correspondiente a la 

constitución de la compañía “SEGURIDAD BANCARIA PROFESIONAL SEGURBANC 
CIA. LTDA” lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintiséis de junio 
del dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 
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REGI DOR MERCANTIL 
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